RESOLUCION N° 041/07
Vistos:

Que don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Multiriesgo para Titulares de Tarjetas de Débito N° …, la que  ha rechazado el siniestro de hurto ocurrido el día 18 de octubre del 2006;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 12 de febrero del 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 9 de febrero del 2007;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solo el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día  30 de abril de  2007;
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que el reclamo no es extemporáneo ya que presentó la denuncia policial el 19 de octubre y al … el 21 de octubre.
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta tanto en su carta como en la audiencia: 1) que originalmente se rechazó el reclamo  en forma equivocada por extemporaneidad; 2) que el pago requerido no tiene cobertura ya que el asegurado no fue víctima de un asalto o de un secuestro para la sustracción de su dinero en el cajero automático; 3) que el asegurado fue engañado por una persona que reemplazó su tarjeta de débito por otra lo cual se considera un hurto, evento excluido por la póliza;
Considerando:  

Que, el uso indebido de la tarjeta de de débito que originó el reclamo no fue como consecuencia de robo por asalto y/o secuestro que era la cobertura que otorgaba la póliza sino debido a un engaño que derivó en hurto de la tarjeta, evento excluido por la póliza en el Artículo 7 Exclusiones, 14.: “Hurto o desaparición de las tarjetas de débito del Asegurado, materia de cobertura de la presente póliza”;  
Que la ocurrencia se encuadra dentro de la definición de Hurto Simple del Código Penal: “El que, para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra…”;

Que, si bien el rechazo original del siniestro fue defectuoso, al no contemplar la causa que finalmente alega en el procedimiento (Resolución SBS No. S-610-2004  sobre rechazo de siniestros), el reclamante tuvo la oportunidad de ejercer su derecho a la defensa en la audiencia, a la cual no asistió;
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad, esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Seguro Multiriesgo N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.
Lima, 28 de mayo del 2007
